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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de enero de 1971 por la que se cons
tituye una Comisión Intermíntsterial encargada de
redactar un .progeeto de diSpostciónde carácter
general para resolver los problemas planteados a
los adiudf.catartosde suministros de prendas a las
lntenaenctas mUttares~ de la PoUcía Armada 1/
G1lardla CiViL

Excelentísimos señores:

Esta Pt'es1dencia del Gobierno ha. tenído 8 .bien constituir
una Comisión Intermjnisterial encargada de redactar un pro
yecto de d1spos1c1Ó11 de earáctei'general. ·Pfl,ra resolver los
problemas planteadOs a 108 ad,Judicatarkl6 de suministros de
prendas· a las Intend~ncias militares, de laPolicta Armada y
Guardia CiviL la cual estará integrada. como a continuación
se expresa:

Presidente

Excelentislmo señor don Julio Sainz y Brogeras. General del
Cuerpo Juridico. Jefe del Gabinete Téenico yde Estudios de
la. Dirección General de Seguridad:.

Vocales

M1nlsterlo del Ejército:

Don Arturo PaacuaJ. FelTeil"(\ Comandante de Intendencia.,
con destino. en la Jefatura del Cuerpo. dependiente de la 01
rección General de servicIos del MinisterIo.

Ministerio de Marina:
Don José Noval Gareía, Comandante de Intendencia de la

Armada., que actuará de Secretario.

Ministerio de Hacienda:

Don Miguel Martin FernAndez, con destino en la Subdirec
ción General de Inversiones de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos.

MInisterio de 1& Gobernación:

Don Diego Garcla Mu:fioz. Teniente COronel de Intendencia,
Jefe de 108 SerVicios Administrativos de la Inspección General
de la Policía Armada.

Don Antonio Blánquez Benito. Teniente Coronel de Inten
dencia, como representante de la Guardia Civil.

Mlnisterlo de Industria:

Don Angel Arozaznena Sierra, Subd1recl<>r general de InduSo
trlaa TenUes. Allmentarlas "1 DI_

Ministerio del Aire:

Don Angel Carreras y López del Castillo. Comandante del
Cuerpo de Intendencia, destinado en el Parque Central de In
tendencia del cltadeMinisterio.

Minister!o de Comercio:

Don Manuel Alblzu Alba. subdirector general de PromOCión
Comercial.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 18 de enero de 1971.

CARRERO

EXcm08. Sres. Ministros del Ejército, de Marina. de HacIenda,
de la Gobernación. de Industria, del Aire y de Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 22 de enero de 1971 por la que se ni(}.
átjica el tipo de interés básico del Banco de
Espan._a.

Excelentlsimos señores:

Habiéndose fijado el tipo de interés básico del Banco de Es
paña en el 6,50 por 100 anual, por Orden de 21 de marzo de
1970, se estima conveniente revisar su nivel actual en función
de las necesidades de la coyuntura nacional, con vistas a esti
mular la demanda interior. y teniendo en cuenta el descenso
de los tipos de interés de los mercados internacionales.

Por cuanto antecede, este Ministerio. haciendo uso de las
facultades que le concede el articulo lO, apartado c), del De
creto-ley 28/1962, de 7 de junio. ha tenido a blen disponer:

1.(1 El tipo de interés básico del Banco de España o tipo
de redescuento queda fijado a partlr de la fecha de pUblicación
de la presente Orden en el 6,25 por ·100 .anual.

2.° Los restantes tipos de interés aplicables por el Banco
de Espafia quedan fijados a partir de la fecha de publicación
de la presente orden en función del tipo básico aumentando o
d1sminuyendo·a éste 105 tipos diferenciales fijados en la Orden
de 21 de jUlio de 1969.

3.l) Los tipos aplicables a las operaciones activas y pasivas
de los Bancos privados, el Exterior de Espatia, Cajas de Ahorro
y Entidades de crédito cooperativo, se determinarán aplicando
al tipo de interés. básico del Banco de España los diferenciales
fijados en las respectivas Ordenes de 21 de julio de 1969, con
la excepción rie las cuentas corrientes a la vista y cuentas o
libretas de ahorro a la vista, cuYO. tipo de interés anuaJse
reduce en 0,25 pun_


